
      

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA ANGIOSA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

CELEBRADA EL-05 DE JULIO DE 2017 
En a ciudad de Guayaquil, os cinco días del mes de Julio dl añ02017. alas once horas, en 
la oficia ubicada en la ciudadela Kennedy Non, Av Francisco de Orellana y cal 12D, se 
reinen por los secionisas de la compañia ecumoriana “ANGIOSA SA. EN 
LIQUIDACIÓN”, comando con la asistencia delos siguiente acioniss, TALICUD S.A 
represenada por el Sr, Julio Cesar Navarro, popietaia de 799 paicipacions de US 1.00 
sada una; FIDEICOMISO MERCANTIL TALICUD representada por el Sr Pedro Margary 
Vélez por sus propios derechos representando 1 pamiciación de US $1,00 cada una, por lo 
que en la presente sesión se encuenta representado lo totalidad del capal social. de la 
compañía, [ntegramente suscro y pagado e) mismo que asciende a ochocientas acciones, 
iguales y ordinarias, nominativas e ind visibles de un valor de US $ 1,0 cada una Preside la 
sesión el Sr. José Estupifan Aparicio. Inmedistamente el Presidente ordena que el Secreta 
“Ad-Hoc, Econ. Cesar Naranjo Fischer, elabore la ist delo asstets la presente Junta y 
en vid delo ista de asistente ciaborada porel Seceuio, se consta quese encuen 
presen la toalidad del capita suscrito y pagado de la compañía, por loque en amparo delo 
dispuesto en el Ar 238 de la Ley de Compañias resuelvo y apructa consiirse cn Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, cn el olyeto de tratar el igureme y único. puno del 
orden del día PUNTO UNICO. Conocer y resolver sobre la APROBACION DE LOS 
ESTADOS — FINANCIEROS —DE ACUERDO CON LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA (NIF) DE LA 
COMPAÑÍA ANGIOSA S.A. EN LIQUIDACIÓN, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO ECONOMICO DEL 2014 A continuación, l Presidente declara instalada 
sesión, luego de lo cual so pasa artr el único puno del orden dl ía, al feto delo cua, la 
Junta General, luego de analizar l punt, resuelve, por unanimidad, aprobar los estados 
Financieros comespondientes al ejercicio ctonómico del 2014, sugiriéndole al Sr Gerente 
General de la compañía a presentar informe sobre ls actvidades a que se dedicaria la 
compañía en el siguente ejercicio económico y autorizando al Gerente y Representante 
Legal de la compañía ANGIOSA S.A. EN LIQUIDACIÓN para que proceda a a aprobación 
delos mismos y los informes respecto. 
Finalmente el presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañía, debe dejarse constancia del detalle de los docamenos 
incorporados al expediente de esa sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 
reglamentaria deja constancia delos documentos que deberén incorporarse al expediente son 

1) Lista de asistente y número de acciones que representan ; 
6) Copia certificada del Aca por el secretario de la Jumta 

"No habtendo tro asunto que taa, 5 concede un breve receso par la redacción de esta ata 
Reinstlada la sesión y leido que fue el presente instrumento. éste es aprobado por los 
asistentes, en todas sus pas, en constancia de lo cual lo susce, siendo ls 12 horas, por 
lo quese de por terminada la presete Junta Genera, ) Sr Julio Cásar Navaro, 1 Sr Pedro 
Margary Vélez, ) Sr. José Estupiñan Aparicio, ) Econ. Cesar Naranjo F secretario Aduhos 

  

  

  

  

    

CERTIFICO, que la presente acta es el copia dl original que reposa en nuestros archivos, a 
los que me remitir en caso de ser necesano, 

“SECRETARIO AD-HOC. .  


